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Boicac Nº 144

Resolución de 2 de diciembre de 2025 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que 
se acuerda la publicación e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas y en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, respectivamente, de las sanciones impuestas 
a la sociedad de auditoría de cuentas TA3G Auditores-ETL Global, S.L. y al auditor de cuentas D. Miguel 
Pedro Vallinas Antolín.

En cumplimiento del artículo 82 de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, se acuerda la publica-
ción e inscripción en el Boletín Oficial del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas, respectivamente, de las sanciones impuestas a la sociedad de auditoría de cuentas TA3G 
Auditores-ETL Global, S.L. y al auditor de cuentas D. Miguel Pedro Vallinas Antolín, mediante Resolución de 27 de 
junio de 2025, donde se resolvía:

“PRIMERO.- Declarar a la sociedad de auditoría TA3G AUDITORES-ETL GLOBAL, S.L. y al auditor de cuentas D. Miguel Pedro 
Vallinas Antolín responsables de la comisión de una infracción grave, de las tipificadas en el artículo 73.b) de la LAC, que 
establece que tendrá esa consideración: “El incumplimiento de las normas de auditoría que pudiera tener un efecto signi-
ficativo sobre el resultado de su trabajo y, por consiguiente, en su informe.”

La infracción se ha cometido en relación con el trabajo de auditoría referido a las cuentas anuales individuales reformula-
das de NORTH ATLANTIC INSURANCE BROKER COMPANY, S.A., correspondientes al ejercicio 2021, cuyo informe de auditoría 
está firmado con fecha de 30 de octubre de 2022.

SEGUNDO.- Imponer a la sociedad de auditoría una sanción de multa por importe del 1 por ciento de los honorarios 
facturados por actividad de auditoría de cuentas en el último ejercicio declarado con anterioridad a la imposición de la 
sanción, sin que la sanción resultante pueda ser inferior a 12.000 euros, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76.3 
de la LAC. Al ser la cantidad resultante inferior a esta cantidad, se propone la imposición de una multa por importe de 
DOCE MIL EUROS (12.000 - €).

TERCERO.- Imponer al auditor de cuentas firmante del informe de auditoría, una sanción de multa, de las previstas en el 
artículo 76.4.b) de la LAC, por importe de SIETE MIL QUINIENTOS EUROS (7.500 - €).

CUARTO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 78.1 de la LAC, la imposición de dicha sanción llevará aparejada 
la prohibición, para la sociedad de auditoría y para el auditor de cuentas, de realizar la auditoría de cuentas a la entidad 
auditada correspondientes a los tres primeros ejercicios que se inicien con posterioridad a la fecha en que la sanción ad-
quiera firmeza en vía administrativa. 

QUINTO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 78.3 de la LAC se declara que el informe de auditoría emitido in-
cumple los requisitos establecidos en el artículo 5 de la LAC.”

En Madrid, a 2 de diciembre de 2025 
EL PRESIDENTE, 

Santiago Durán Domínguez


